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I.JJ l e y e í y l a » disposic lonn R f n e r á l e s d í í Gól)itr»6 
ion olilifialorioa p i r a ca ib capital Je prov inc ia Ueiiie 
q u » *• publicao o f i c i a l m í n l e eil ella., y desde cuatro 
d í a s drapnri para lo> deinas puebloa de la niiama p r o . 
viucia. (Icj <Je 3 de Nwieii'brc de 1837 . J 

t » » l e y e s ¡ ó r d e i i e í y anuncios que »e mandi'n p u 
b l i car en los BoUtiaes to f í c ia t e s se han de remit ir a l 
Gefe p o l í t i c o respectivo.! p o r cayo conducto se pasa
r á n á los editores d é l o s mencionados j i c r i ó d i c o j . Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los S e ñ o r e s Capitanes 
genfrales. (Ordenes de 6 di Abrils 9 de Agosto de 
1839 J 

OLETIV OFICIAL DE L E 0 \ . 

ARTICULO DE OFICIO, 

Sección de Administracion.rrNúin. 221. 

Gobierno político de la provincia de Leon.=En la Gaceta dé 
MarJrid del día 4 del corriente se insertaron Id Heal Urden y el 
Reglamenta tiguientes: 

. Direccion 3 . ^Negoc i ado de Sanidad.= Ei!cmO. Señor: E d 
.»¡rlud de lo prevenido en el párrafo i . 0 a r i . n de la ley de 
6 de Ju l io de i 8 4 5 , ha sido remitido por este Ministerio a l 
Consejo Real el adjunto Reglamento para la organización y 
alribucioncs del Consejo y Juntas de Sanidad del Ke ino , i fin 
de que informe lo que se le ofrezca. Sin embargo, tiendo i n 
dispensable una norma ó regla á que puedan atenerse, tanto 
el Consejo como las Juntas del ramo, y con.el objeto de no 
retardar su iustalarion y organización, es la volontad de la 
Reina nuestra Señora que ín ter in el Consejo Real evacúa SU 
informe, y S. W. se sirve adoptar la resolución qué fuere d i 
su Real agrado, se observe y cumpla el mencionado Regla - -
n i e i i l " . 

De Real orden lo comunico i V . E . para ronotiniiento del 
Consejo y efertos rorrespondientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos años. Madrid 16 de Marzo de 1847 ¡=Seija«.=sSeSoí 
A'iceprcsidenle del Consejo de Sanidad. 

Reglamento <lc orjíani^íición y atribuciones del 
Consejo y Juntas de Sanidad del Itciuo. 

T I T U L O P R I M E R O . 

Del Consejo de Sanidad del ReinOi 

Art ícu lo 1.0 Para el desempeño de los encargos que a t r i 
buye al Consejo el a r l . 1 1 del decreto de 17 del corriente se 
reun i rá éste ordícar ianiente un día en cada semana, que se 
fijará por el mismo, y cxlraordinariamcnte siempre que fuesen 
citados los vocales de orden del Presidente. 

A r l . a.0 Cuando «o presida el Consejo el Minis t ro de la 
Gobernación le presidirá el Vicepresidente^ E n defecto del 
Presidente y Vicepresidente hará sus veces el vocal mas an t i 
guo , á no haber vn'cal que baya sido Ministro de la Corona, 
cu cuyo caso presidirá este. 

A r t . 3 . " E l Consejo se dividirá en dos Secciones; la p r i 
mera de sanidad interior del Ueinu, y la segunda de sanidad 
mar í t ima y de las fronteras. 

A r t . 4>0 L a primera Sección conocerá de todo lo relativo 
i la higiene pública del interior del Reino, comprendiendo la 
policía general de salubridad y los oegocius médicos, y la se

gunda Áe cuanto tenga relación directa con lá sanidad de mar 
y de las fronteras; 

A r U 5.° E l Presidente del Consejo nombrará los vocales 
.que han de componer cada Sección j asi como los que hubieren 
de presidirlas^ y la üiisiha Sección elegirá entre sos vocales el 
que ba de desempeñar el cargo de Secretario. A falla del Pre-
sidehte de Sección que tea nombrado, l iará sus veces el vocal 
roas antiguo entre i o s ^ u e l a coinpobgan, guaHándose el «Se
den prevenido en el art . 3.0 ^ 

A r t . 6 . ° £ 1 Presidente nombrará también las Comisiones 
temporales 6 permanentes qiie fueren necesarias para deter
minados objetosj presidiéndolas el primer nombrado, y desem
peñando el ú l t imo e l cargo de Secretario. 

A r t . 7.0 U n mismo vocal pbdrá pertenécer á las dos Sec
ciones 6 ser nombrado, aun coando pertenezca i¡ ellas 4 para 
las Comisiones dé que habla el ar t ículo anterior. 

A r l . 8 . ° Las Secciones presentarán ya informados al Con
tejo cuantos asuetos reciban del Secretario con estü objeto, 
cuidando los Presidentes de Sección dé activar en ellas el des
pacho dé los informes; Sé extenderán estos siempre razonados 
eu los mismos espedientes ú órdenes que los motiven poniendo 
al m í rgen los nombres de los tócales que concurran i discu
tirlos; lodos los cuales los rubr icarán cuando estuviesen c o n 
formes con ellos. 

A r t , g.0 Cuando nO estuviesen conformes los vocales de 
una Seccioo acerca dé cualquier d ic lámea , se extenderá el pa
recer de la minoría después del dé la mayor ía , constando al 
margen de eada uno de ellos los nombres dé los que hayan 
compuesto una y otra, los cuales rubricarán respectivamente 
e l diclánten i qué se hayan adherido. 

A r l t 10. Las Secciones reclamarán del Secretario del Con
sejo cuantos datos y documentos les fueren necesarios para des
pachar cumplidamente sus informes. 

A r t . 11. E l Presidenlej ó quien haga sus veces, abrirá y 
dirigirá las sesiones del Consejo y rulx'icará las actas. Después 
de leida el acia anleHor se dará cuenta de las órdenes del G o 
bierno, discutiéndose en seguida los informes que presentaren 
Us Secciones ó Comisiones sobre los asuntos que hayan recibi 
do de la Secretar ía i 

Para que el Consejo púeda celebrar aesioti será necesario 
que estén reunidos al menos la mitad mas uno de lot vocales 
que le compongan. 

A r t . 13. Cuando un vocal del Consejo hiciese alguna pro
posición, que habrá siempre de presentarse por escrito y razo-
rada, se discutirá si ha de tomarse ó no en consideración. E n 
caso de afirmativa, y si el Presidente la mandase informar por 
una de las Secciones, será considerada para su ulterior discu
sión como cualquiera otro informe de ellas. 

A r t . i 3 . Se resolverán por mayoría todos los acuerdos de| 
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Consejo, y el Secretario Jos extenderá en los expedientes «les-
pues de los informes de las Secciones, anclando en seguida del 
acuerdo los votos de los q u e disintieren, si no hubiere confor
midad en la volacion. Cuando algún voral que hubiere disen
tido de la niaynn'j quiera dar razonado su toto partirular, le-
presentará en el létniino de ires dias, y se le pondrá en el 
espediecitc después l i f i dictamen de la mayoría. Ningún voral 
tendrá deierho á que conste su voto partirular razonado, sí 
no lo anuncia inmediatamente después de hecha la votación, y 
el Consejo podrá en este caso nombrar á uno de los vocales 
que compongan la mayoría para que redacte ron mayor ex
tensión su dictámen en vista del voto o votos particulares que 
se presentaren. 

A n . i4- Excepto en tos negocios que el Consejo declare 
urgentes, se suspenderá de una sesión á otra la discusión de 
los informes de las Secciones <S Comisiones cuando un,vocal ma-

. iiifestare que necesita enterarse con detención del expediente. 
Vero si después de haber pedido un vocal que se suspenda la 
discusión, no lo perinitiese la urgencia del asunto, podrá abste
nerse de votar, anotándose esta circunstancia en el acuerdo 
que se tome. 

A r i . i 5. Ademas de los informes que á propuesta del Con
sejo pidiere el Gobierno á las academias de medirina ú otras 
corporaciones ó individuos, nombrará lambien á petición suya, 
cuando lo creyese conveniente. Comisiones especiales para ha 
cer visitas de inspección, preparar proyectos ó redactar cual
quiera especie de trabajos relativos á la policía sanitaria. Cuan
do estas Comisiones hubieren de desempeñar sus encargos en 
M a d r i d , formará parte de ellas al menos uno de los vocales del 
Consejo, al cual darán todas ellas cuenta cada mes del estado de 
sus tareas por nu dio de su Presidente, que será siempre uo vo
ral del Consejo. Los proyectos, dictámenes ó informes de estas 
Comisiones serán presentidos al Consejo, el cual después de 
disruirrlns, los elevará con su diclámtn particular al Gobierno. 

Ar t . ' 16. Los vocales supernumerarios del Consejo tendrán 
o)>i;»aeini> de desempeñar las Comisiones relativas al ramo de 
sanidad que les encargare el Gobierno, y podrán también ser 
imiiibradns para 'mdmdnoi de tas Comisiones especiales del 
•nisiiio Consejil, en cuyo caso asistirán á las sesiones de éste 
ruando se disrutan los informes n proyectos en que hubieren 
tenido parle. Cuando los vocales supernumerarios formaren 
parte de una Comisión especial del Consejo, tendrán eu ella 
las mi'm.is facultades que los vocales ordinarios. 

A n . 17. E l Secretario del Consejo tendrá voz sin voto en 
¿ I , redactará las actas, instruirá completamente los expe
dientes, y los pasará á las Secciones que señale el Presidente; 
dará cuenta de ellos cuidando de que se extiendan los acuerdos 
del Consejo después de los informes presentados por las Sec
ciones ó Comisiones, y hará cuantas comunicaciones fuesen 
necesarias. E l Secretario cuidará de que las actas del Consejo 
sean copiadas en un libro que se llevará al efecto, inmediata
mente después de ser aprobadas; de que en otro libro se copien 
los informes 6 proyectos que fuesen presentados al Consejo, y 
por úl i imo que se copien igualmeme en otro las comunica
ciones del Gobierno. 

TITULO II. 

De los Juilas prvv'mctales de Sanidail. 
A r t . 18. Quedando por ahora las Juntas provinciales de 

Sanidad, residentes en puertos de mar, con la misma organi
zación y atribuciones que actualmente tienen, seguo el l U a l 
decreto de 17 del que rige, seguirán también rigiendo en ellas 
las disposiciones que en el dia deben observar acerca del o r 
den v método de desempeñar sus tareas respecto á sanidad m a 
rí t ima; arreglándose en todo lo perteneciente á sanidad interior 
á las mismas reglas que las demás Juntas de su clase. 

A r t . 19. Lss atribuciones de las Juntas provinciales de Sa
nidad serán d.ir su dir támen, cuando les consulte el Gefe p n -
l i i i i o , acerca de los negocios relativos á cualquiera de los d ¡ -
veisos tamos del servil io que les está cncoinetulado. Estas J u n 

tas podían lambien presentar á los Ge fes polílieos las consul

tas y propuestas que crean conducentes i mejorar la salubri
dad de sus rrsperlivas provincias, á preservarlas de los males 
runiagiosos epidémicos y endémicos, .asi romo también de las 
epizootias; á mejorar y peífeccinnar el servirlo público rela
tivamente al cjeriicin de la medicina, c i rug ía , farmacia y ve 
terinaria, y á reprimir cfirazmente las infracciones de las 
leyes, reglamentos y disposiciones vigentes acerca del mismo 
ejercicio d de la venta de sustancias ó cuerpos de cualquiera 
clase que puedan influir perniciosamente en la salud pública. 

A r t . ao. Las Juntas provinciales de Sanidad serán consul
tadas especialmente por los Gefes políticos: 

1.° Sobre todas las disposiciones extraordinarias que se ha 
yan de tomar cuando pueda temerse la introducción ó propa
gación de cualquiera contagio, epidemia ó epizootia en la p ro
vincia. 

3.0 Sobre tos medios mas adecuados de remover las causas 
permanentes ó accidentales de insalubridad que puedan pro
ducir enfermedades de cualquiera clase en los hombres ó en 
les animales. 

3. ° Sobre las cuestiones que haya de resolver el Gefe 
político relativamente á la policía de salubridad, lanío urbana 
como rura l . 

4. ° Sobre las cuestiones que haya igualmente de resolver 
el Gefe político acerca del oso ó abuso del ejercicio de los d i 
versos ramos de la ciencia de corar. 

5. ° Sobre las cuestiones que se hallen en el mismo caso 
relativamente á la venta de medicamentos ó venenos. 

Y 6 . ° Sobre los mejore» medios de generalizar el 010 de 
la vacuna. 

Art. 31. H a b r á en cada Junta provincial dos Comisiones 
permanentes de nombramiento del Gefe político; una de sa
nidad general y otra de negocios médicos. Esta ú l t ima pre
sentará los informes que han de discutirse en la Junta acerca 
de lodo lo relativo al ejercicio de los diversos ramos de la 
ciencia de curar; i la venta de medicamentos y al servicio 
público facullai iro, y la primera sobre todas las demás atri
buciones de la Jun ta . 

A r t . 33. Los Gefes políticos n o m b r a r á n , cuando lo crean 
necesario, Comisiones especiales para que informen sobre de 
terminados objetos, entre los que se remitan á informe de i a i 
Juntas, ó sean propuestos por ellas mismas, y podrán agregar 
i estas Comisiones individuos no pertenecientes á las Juntas. 

Estos individuos tendrán voz y voto en las Comisiones, y 
asistirán sin voto á la sesión en que se discuta en la Junta el 
informe en que hubieren tomado parte. 

Art. J3. Nombrarán también los Gefes políticos C o m i 
siones especiales, ya compuesta solo de vocales de las Juntas, 
ó ya de individuos de fuera de ellas, presididos por algún vocal, 
con el objeto, ya de visitar las boticas ó cualquiera otra clase 
de establecimientos sujetos á la inspección de la autoridad, ya 
de examinar los edificios, localidades, bastimentos & c . que 
puedan, por una circunstancia cualquiera, influir en la salud 
pública. 

A r t . 34. Entre los individuos no pertenecientes á las J u n 
tas provinciales que pueden formar parte de las Comisiones de 
que habla el ar t ículo anterior, serán preferidos para compo
nerlas los vocales de las academias de medicina y los subdele
gadas de medicina y farmacia que no fuesen vocales de tai 
Juntas. 

A r t . a5 . Cuando el Gefe político nombrase Comisiones es
peciales de vocales de la Junta y de individuos de fuera de 
el la , será Presidente el vocal de aquella que designare el mis
mo Gefe, quien designará también el que haya de ser Secre
tario de la Comisión cuando no prefiriese que lo sea el de la 
misma Junta . 

A r t . 36. Los Gefes políticos señalarán las épocas en que 
deben celebrar sus sesiones las Juntas provinciales, cuidando 
el Secretario de que se presenten los negocios en ellas infor
mados por las Comisiones. Con este objeto, cuando el Gefe po
lítico deseare saber el dictamen de la Junta sobre algún nego
cio, pasará el Secretario al vocal mas antiguo de la Comisión 
que ha de extender el infuriuc el expediente instruido subre el 



negocio en ruesllon, ó la órdcn del G<'fe, si no se IxiVicrc (or
nado expediente, teniéndose el majur cuidado en Indos los 
casos de que la Coniision no carezca de ninguno de Ins dalos 
y documentos necesarios para dar cninplidainente su diciárnen. 

¿Vrt. 37. 1¿I vocal mas aniitjtio de la Cmnision, que será su 
Presidente, estará enrat-^;idii de reuni r ía , deque se extiendan 
los informes, y de que "se artive el despacho de los negocios. 
Cuando haya coníurin'nlad ronipWla en la Comisión, firinaráo 
el informe todos los vocales que hubiesen concurrido á la sesión 
en que se discuta; pero si no estuvieren conformes se pondrá 
primero el dictamen de la mayoría y después el de ta minot ía , 
firmando cada uno de los vocales el dictamen á que se ha j a 
adherido. Los informes de las Comisiones han de presentarse 
razonados en todos los casos. 

A r t . a8. Las Comisiones podrán pedir i los Gefes políticos, 
cuando lo creyesen conveniente, que las academias de medicina 
y los subdelegados de medicina y farmacia den su parecer so
bre ios negocios acerca de tos cuales tuviere que informar la 
Jun ta , y los Gefes pedirán en los casos dudosos ó delicados 
aquel parecer por sí mismos, pudiendo hacerlo en todas é p o 
cas, cualesquiera qtie sean los trámites ya seguidos eu el n e 
gocio. Cuando el asunto sobre que han de informar las C o 
misiones fuese una consulta de las Juntas de partido, ó pene, 
ueciese por cualquier motivo á uno de los partidos de la pro
vincia en que hubiese esta J u n t a , podrán las Comisiones recla
mar de ella cuantos datos, documentos ó informes creyesen 
necesarios para ilustrar completamente el asunto. 

A r t . 29. Cuando hubiere de discutirse en la Junta pro
vincial cualquier negocio promovido por queja ó parte dado por 
un subdelegado que no sea vocal de el la , asistirá este á la dis
cusión con yoi, pero sin voto i si lo creyese oportuno el Gefe 
político. Las Comisiones podrán también en el mismo caso oir 
á los subdelegados antes de dar su dictamen. 

A r t . 3o . Se principiarán las sesiones de Jas Juntas provin
ciales leyendo el acta de la anterior, dándose en seguida cuenta 
de las órdenes del Gobierno respecto i sanidad, y de las deter
minaciones del Gefe político relativas al mismo asunto, y pro-
cediéndose después á la discusión de los informes presentados 
por las Comisiones y de cualquier punto que ponga el P r e s i 
dente á la deliberación de la Junta siguiéndose siempre el o r 
den que este señale para el despacho de los negocios. 

A r t . 3 i . Cuando alguu vocal de la Junta deseare hacer una 
proposición, la presentará siempre por escrito y suficientemente 
razonada. S i la Junta la declarase urgente se podrá votar des
de luego si se toma en consideración, suspendiéndose en otro 
caso esta votación hasta la sesión siguiente. Siempre que la 
Junta tomase en consideración cualquiera propuesta de esta 
clase, pasará á una Comisión permanente ó especial, según re
suelva el Gefe político, siguiéndose desde entonces los t r á m i 
tes señalados para el despacho de los informes de las Comisio
nes y para su discusión en la Junta . 

A r t . 33. Los acuerdos de las Juntas se lomarán i p l u r a 
lidad de votos, decidiendo los empates el del que la presida, y 
necesitándose para que haya sesión el que se reúna al menos 
la mitad mas uno de los individuos de la Junta . 

A r t . 3 3 . Tanto los informes de las Comisiones como los 
acuerdos de las Juntas serán extendidos siempre en los expe
dientes mismos á que se refieran. Helativamente á los acuerdos 
de las Juntas, cuando estas estuvieren conformes con el dicta
men de las Comisiones, se expresará esta circunstancia simple
mente después del mismo dictámen; pero cuando hubiere d is 
cordancia nombrará la mayoría de la Junta uno de los que la 
hayan formado, á fin de que redacte el acuerdo con todos sus 
fundamentos, extendiéndose este acuerdo razonado después del 
dictámen de la Comisión, y poniéndose en seguida el voto ó 
votos particulares de la minor ía , si los presentaren razonados, 
dos días después de tomado el acuerdo. 

A r t . 34. Los Gefes políticos podrán ó no conformarse con 
Ins acuerdos de las Jumas , debiendo en todo caso dar á cono
cer á estas las resoluciones que tomaren. 

A r t . 35 . Los secretarios de tas Juntas provinciales, ade
mas de las obligaciones que su les imponen en los artículos a n 
teriores, t endrán : 
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inmediatamenle después de su aprobación en un libro llevado 
al efecto, incluyendo siempre en ellas literalmente los informes 
de las Comisiones de que se dé cuenta en la Junta . 

Y 3." La «le anotar en otro libro particular los dias en 
que de orden del Presidente pasen á las Comisiones los expe
dientes, órdenes , prnpnsirinnes ó cualquiera otra clase de 
documentos snbrc que hayan de informar, los nombres de los 
individuos que formen aquellas Comisiones, cuando sean espe
ciales, y los dias eu que se devuelvan despachados los informes. 

T I T U L O I I I . 

De las Juntas de partido. 

A r t . 36. Las Juntas de partido residentes en pueblos qne 
fuesen puertos de mar, seguirán por ahora desempeñando sus 
obligaciones respecto á sanidad m a r í t i m a , conforme á lo d i s 
puesto en los reglamentos y disposiciones vigentes, a r reg lándo
se en todo lo relativo á sanidad interior á lo aqui prescrito para 
todas las de su clase. 

A r t . 37. Las atribuciones de las Juntas de Sanidad de par
tido serán dar su dictámen al Gefe político ó á ta autoridad 
superior c iv i l de la cabeza de partido, que será su presidente, 
acerca de todos los asuntos relativos á sanidad, y especial
mente á los pertenecientes á la salubridad pública y al uso y 
abuso en el ejercicio de ios diversos ramos de la ciencia de 
curar, y en la venta de medicamentos, respecto al territorio 
del partido. 

A r t . 38. Los vocales de estas Juntas tendrán también el 
derecho de presentar cuantas propuestas d observaciones c re 
yeren conducentes á mejorar la salubridad de su partido; á re
mover las causas que puedan influir en la producción de en
fermedades de cualquier género, á mejorar y perfeccionar el 

.servicio público relativamente al ejercicio de la medicina, c i 
r u g í a , farmacia y veterinaria, y á reprimir las iniVaccinnes de 
las leyes, reglamentos y disposiciones gubernativas acerca del 
mismo ejercicio ó de la venta de géneros, sustancias ó efectos 
de cualquier clase que puedan influir perniciosamente en la 
salud pública. 

A r t . Sg . Tanto el Gefe político como los Presidentes de las 
Juntas de partido las consultarán especialmente acerca de los 
puntos señalados en el art. a o , cuando tengan relación estos 
puntos en el territorio del partido. 

A r t . 4o . Los Presidentes de las Juntas de partidos las con
vocarán cuando hubiere de tratarse algún asunto, cuidando 
antes de que sea examinado é informado por una Comisión 
especial que nombrará en cada caso el mismo Presidente. Este 
tendrá facultad de agregar á las Comisiones á individuos que 
no pertenezcan á la J u n t a , en cuyo caso podrán asistir á la 
discusión en ella del informe de la Comisión á que hubieren 
sido agregados. Todos los individuos que se hallaren eu este 
caso tendrán voz y voto en la Comisión; pero solo voz en la 
Jun ta . 

A r t . 4 i . Cuando algún vocal de la Junta de partido q u i 
siere hacer una propuesta sobre cualquiera punto relativo á 
sanidad la entregará al Presidente, quien nombrará desde 
luego la Comisión que ha de examinarla é informar sobre ella, 
incluyendo al proponente entre los individuos que la c o m 
pongan. 

A r t . 42. E l presidente tendrá especial cuidado de que las 
Comisiones se reúnan y despachen sus informes con prontitud, 
asi como también de que se les den cuantos dalos y docu
mentos les sean precisos para ilustrar los asuntos sobre que 
hayan de dar su dictamen. 

A r t . 43. E l Secretario de la Junta de partido anotará en 
un libro especial los dias eu que de órdcn del Presidente pasen 
á las Comisiones los cxpedienies, órdenes ó docninentns sobre 
que hayan de informar, los nombres de los individuos desig
nados para componerlas, y los dias en que se le devuelvan des
pachados. 

A r t . 44* Cuando el Presidente de la Junta no presidiese 
por sí mismo una Comisión, la presidirá el primer nombrado. 
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haciendo siempre las veces de Secretario el que fuese.nonilirailo 
cj últ imo. 

A r t . 4 5 . Se es lenderán siempre los informes de las C o 
misiones en los mismos ctcpedienies, órdenes ó docuihcntos que 
se las pase á continuación de la nota que deberá siettipre cons
tar en ellos de la resolución del Presidente nombrando la C o -
inision. 

A r t . 46 . Se guardará en las sesiones de las Juntas de par
tido el orden y método señalados en et ar l í rulo 3o re la i iva-
mente á las de las Juntas provinciales, toniándnse á p lura l i 
dad de votos los acuerdos, siendo doble el del Presidente en 
rasos de empale, y necesitándose la reunión al menos de la 
mitad mas uno de los individuos de la Junta para que pueda 
esta tomar acuerdos. 

A r t . 4 ? . Cuando hubiese discordancia de pareceres, ya sea 
en las Comisiones de la.Junta ó ya en la Junta misma, se ex
tenderá primero el voto de la mayoría, y después los de la 
minoría , cuidándose siempre en estos casos de razonarlos ex 
tensamente. 

A r t . 48, Los .acuerdos de l a . Junta se extenderán siempre 
en los expedientes ó escritos que los hayan motivado después 
de los informes de las Comisiones. 

A r t . 49- Despachado un asunto por la Junta de partido, 
remit i rá el Presidente al Gefe político el expediente original 
inmediatamente, á fin de que adopte la resolución que creyere 
oportuna, debiendo aquel Presidente .informar por separado 
cuando tuviese que hacer alguna observación sobre los acuer
dos de la Junta . 

A r t . 5o. Los vocales facultativos de las Juntas de partido 
p o d r á n , en su cáracter de subdelegados de medicina y far 
macia , reclamar del Presidente, como autoridad superior c i 
v i l , la represión y castigo de las infracciones de las leyes, 
reglamentos y disposiciones gubernativas acerca del ejercicio dé 
la ciencia de curar .ó de la venta de medicamentos, dehiendo 
este obrar inmcdialamenle en uso de sus atribuciones sin con
sultar á !a Jun ta , cuando no lo creyere preciso, ya para re
solver alguna duda ó ya con cualquier otro objeto. 

A r t . 5 1 ".os mismos subdelegados podrán pedir á las J u n 
tas en su • er de vocales el que se examinen en ellas los 
hechos . . " a <i las infracciones de que habla el art ículo a n -
terior. E n este caso las Comisiones nombradas para informar 
sobre la propuesta deberán hacer cuantas investigaciones fuesen 
necesarias hasta dar toda la claridad posible al asunto, á fin de 
presentar á la Junta én su informe una exposición razonada, y 
si ser puede documentada, del hecho ó hechos que constituyan 
el fundamento de la queja del subdelegado. L a Junta discu
tirá si se han temado ó no por la Comisión todos los medio» 
de ilustrar los hechos; y si se decidiese por la afirmativa d i s 
cut i rá después si constituye el hecho una infracción, dandd 
en todo raso su parecer razonado. E l Presidente, en vista de 
esté parecer , cuidará de que en los casos de infracción man i 
fiesta se ponga en ejecución lo prescrito por las leyes, ordenan
zas, r.églainenlos ó disposiciones gubernativas vigentes sobre 
esta clase de infracciones. Cuando la Junta no Creyere que han 
sido bástanle ilustrados los lieihos podrá determinar que vuel-i 
va el asunto á la Comisión para que amplié su int'urme. 

A r t . 52. No habiendo de subsistir por ahora Juntas m u 
nicipales de Sanidad sino en los puertos de mar que no las 
tengan provinciales 6 de partido, seguirán las que haya ac
tualmente en estos puertos bajo la dirección inmediata del Gefe.t 
pol í t ico, con la misma organización y atribuciones qué en el ' 
dia tienen. Las Juntas de paitido podrán sin embargo pedir 
á aquellas Jos informes que necesiten'sobre asuntos pertene-
cienies á la población en que se hallen situadas; y el A l c a l 
de Presidente hará evacuar estos informes, nombrando la 
Comisión que ha de esteuderlos y haciendo discutir en la J u n 
ta el dictámen que aquella presente, siguiejido en lodos estos 
trámites las reglas seííaladas á las Juntas de partido eu igua
les casos. 

J'or otra peal órden que se sírviA dirigirme el Exornó. Sr, 
R'inistro de la Goliernacion del Reino con fecha 6 del actual se 
previene la reimpresión en el lieletin oficial del precedente líegla-
. tentó para su obser7'anciti d cuyo fin y en su cumplimiento lo ege-

cuto.en el presente. León 24 <?< ¿ b i l i^li'].=Tram.isce iiel 
Busto. 

Dirección de Adrn{nistracion.=Núrn 322. 

E l Excmo. Sr . Ministro de la Gobernacicn del 
Reino se s irvió comunicarme de Real orden con f é -
cha 15 del corriente lo que sigue i 

»>Habiéndose observado que todas las exposicio
nes que hacen los Ayuntamientos de los pueblos en 
materia de contribuciones y de los demás asuntos 
Cuyo conocimiento peculiar compete al Ministerio 
de HacUnda ó á las autoridades de su dependencia, 
se dirigén al de mi cargo por conducto de los tíefes 
pol í t icos , creyéndolo así conforme á lo prescrito en 
los artículos ,74 de la ley de 8 de Enero de 1845 y 
73 del reglamento para su ejecución de 16 de Se
tiembre del mismo año; y que en las dilaciones que 
tienen necesariamente que sufrir al pasar de este á 
aquel Ministerio; y después á las autoridades cen • 
trales y á los Intendentes de las provincias según los 
trámites de instrucción^ se origina gran pérdida de 
tiempo y'autnento dé trabajo con perjuicio de los 
pueblos y de las oficinas; la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el citado Ministerio de Hacienda, se ha 
servido disponer que cuando los Gefes políticos re
ciban cualesquiera exposiciones que los Ayuntamien
tos eleven por su conducto al Gobierno en materias 
de Contribuciones ú otros asuntos de Hacienda, cuyo 
conocitriento peculiar y exclusivo compete á dicho 
Ministerio, las dirijan desde luego á los Intetidentes 
á fin de que estos las pasen al mismo con la instruc
ción correspondiente, ó á las Direcciones respecti
vas para los efectos y resolución que hayan lugar* 
medida que sin separarse del espírkti y letra de los 
expresados artículos 74 de la ley de 8 de Enero de 
1845 y 73 de la Instrucción de 16 de Setiembre del 
dicho año, espera S. M . que proporcionará gran eco
nomía de tiempo y de trabajo con ventaja notable 
del servicio público y de los pueblos." 

Lo que se publica por nledio del Bbletin oficial 
pará cpnoÉimienio de los Ayuntamientos. León 24 de 
A b r i l de iZ^.tzFrancisco del Busto. 

ANÜNCIO OFICIAL. 
E l L ic . D . J o s é Torralva tranzo, Auditor de Guer

ra honorario y Juez de i." instancia de está villa 
dePonferraday.supartido&>c. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por tér* 
mino de treinta dias siguientes á Valentio Aveíla na
tural y vecinq de Suenes en Aneares, para que se 
presente en este mi Juzgado á defenderse en la cau
sa contra el mismo formada, por haber dado una 
puñalada á Miguél de Luna vecino de Castropodame, 
que se le oirá y guardará justicia, y de no vei¡(icar
io se sustanciará y fallará en su rebeldía, y las pro
videncias que en ella se diesen Ife perjudicarán como 
si lo hiciesen en su propia persona. Dado en Pon-
ferrada á veinte y tino de Abril de mil ochocien
tos cuarenta y s iete™José Torralva tranzo.=:Por 
mandado dé S. S.i Francisco Javier López, 

E n el dia a i dpi cornWltc se e s t r a v i ó nna potra df l pui-bln df. 
A r d a n que estaba i'M Ja beeprn, «-dad a .11105, pelo r o j o , calzada de 
a patas, una estrella en la f'rrntt', esquilada debajo dt' la c o l a , p r o 
pia de 1). ClrroeiitR Pel l i trrn M'c¡t<o de dicho pm-blc; la persona que 
sepa su pal-adero d a r á r a z ó n á dirlio suji'lo, el que a b u n a r á los gasto, 
y d a r á tina gral'Jicacion, 

LBC'N: nmiEXTA BE I.A VUUU n HIJOS I>E MIÑÓN. 


